LEY Nº 6.804.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Autorízase al Instituto Provincial de la Vivienda 


			a adjudicar la construcción de viviendas económi�cas de hasta un máximo de treinta (30) unidades, en el inmueble NC de origen Nº 17-43-200230, fracción 1 del plano de mensura Nº 17-1350-87, expropiado por Ley Nº 6.534, por el procedimiento de Contratación Directa, dentro del programa 001-emergencia habita�cional prevista en el Decreto Nº 2031-MHF y OP/92.


			Las obras estarán destinadas a la relocalización de los ocupantes de parcelas expropiadas en el Bajo Colola, afectadas a la construcción de la obra Presa de Embalse y Central Hidroeléctrica Cuesta del Viento y zona de influencia priorizando la nómina de ocupantes contenida en expediente Nº856918/94 y acumulado P-381540-S-93 del Registro de la Cámara de Diputados.-








ARTICULO 2º.-	Facúltase al Instituto Provincial de la Vivienda a 


			instrumentar un plan de financiación especial, que contemple la aplicación de un subsidio explícito y la eximisión de cumplimentar la exigencia de ingresos mínimos e intereses en el cálculo de la cuota de amortización, ya sea con recursos de origen provincial o nacional.-








ARTICULO 3º.	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de julio del año mil novecientos noventa y siete.-
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